
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA PESADA 

ARIZONA EXPRESS S.A 
DIR: AV. MADRID Y AV. CIRCUNVALACIÓN 
RUC: 0691721450001 TELEFONO: 032957-421 

Riobamba, septiembre 14 de 2020 

Sr. Magno Geovany Barragán Mantilla 

GERENTE GENERAL COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ARIZONA 

EXPRESS S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien de comunicar a usted señor Gerente General, yo, 

ESTRADA GARCIA NESTOR GUILLERMO, portador de cedula No. 060353258-1, 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ARIZONA EXPRESS 

S.A., he transferido DIEZ ACCIONES que poseo en la compañía, por un valor nominal 

de UN DÓLAR CADA UNA a favor del Sr. HUEBLA PINGOS ANGEL MARIA, portador 

de la cédula de ciudadanía N* 060121989-2 Por lo que pongo en su conocimiento para 

qué tome nota en libro de acciones y accionistas y se digne realizar los trámites de ley 

para que esta transferencia quede legalmente perfeccionada. 

Tanto él CEDENTE como CESIONARIO es de nacionalidad ecuatoriana. La inversión es 

de carácter nacional. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis sinceros agradecimientos. 

Firmo con el cesionario de mi acción. 

Atentamente, 

bebo 
Sr. Néstor Guillermo Estrada García 

C.C. No. 060353258-1 C.C.No. 060121989-2 

CEDENTE CECIONARIO 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA PESADA 

ARIZONA EXPRESS S.A 
DIR: AV. MADRID Y AV. CIRCUNVALACION 
RUC: 0691721450001 TELEFONO: 032967-421 

Riobamba, septiembre 14 de 2020 

Sr. Magno Geovany Barragán Mantilla 

GERENTE GENERAL COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ARIZONA 

EXPRESS S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien de comunicar a usted señor Gerente General, yo, 

AYALA TIXILEMA WILMAN RAUL, portador de cedula No. 0202392684, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ARIZONA EXPRESS S.A., he 

transferido DIEZ ACCIONES que poseo en la compañía, por un valor nominal de UN 

DÓLAR CADA UNA a favor del Sr. GUAMAN CAJAMARCA VICTOR HUGO, portador 

de la cédula de ciudadanía N2 0603468307 Por lo que pongo en su conocimiento para 

qué tome nota en libro de acciones y accionistas y se digne realizar los trámites de ley 

para que esta transferencia quede legalmente perfeccionada. 

Tanto él CEDENTE como CESIONARIO es de nacionalidad ecuatoriana. La inversión es 

de carácter nacional. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis sinceros agradecimientos. 

Firmo con el cesionario de mi acción. 

Atentamente, 

Sr. Wilman Raúl Ayala Tixilema Sr. Víctor Hugo Guamán Cajamarca 

C.C. No. 020239268-4 C.C.No. 060346830-7 

CEDENTE CECIONARIO
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- APELLIDOS Y NOMBRES 

canton: RIOBAMBA 

CIRGUNSCRIPCIÓN: 1 

sARRoQuia: VELOZ 
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